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exteriores de los edificios y establecimientos en que se ubiquen las oficinas 
de atención.

La Ley 1/1999 también contiene disposiciones relativas a la supresión 
de barreras en la comunicación a cargo de las Administraciones públicas, 
que deberán establecer mecanismos y alternativas técnicas que hagan 
accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la población, 
garantizando especialmente, entre otros, el derecho a la información.

Recordemos, finalmente, que los incumplimientos de las obligaciones 
de accesibilidad establecidas por ley están sometidos al régimen de 
infracciones y sanciones vigente en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

7.2. Tramitación de reclamaciones

Tanto a las entidades suministradoras como a las asociaciones de 
consumidores consultábamos las posibles deficiencias que hubiesen 
detectado en la atención las reclamaciones relacionadas con el suministro 
de agua, ya fuesen por la concurrencia de distintas Administraciones o 
cauces de reclamación, como por la posible falta de respuesta adecuada de 
las mismas para su resolución.

También les solicitábamos una valoración de los cauces que estimasen 
más adecuados para la tramitación de reclamaciones y de los mecanismos 
que hubiese que promover para la mejora del sistema de atención de 
reclamaciones.

Algunas entidades han identificado la concurrencia de Administraciones 
y el uso de varias vías de reclamación por parte del abonado como una de 
las causas que motiva el retraso en la resolución del conflicto y, peor aún, 
hace que se obtengan resultados distintos basados en interpretaciones no 
coincidentes sobre la normativa de aplicación.

Sobre el papel de los Servicios de Consumo en la resolución de 
reclamaciones nos indican que debiera ser apoyado con formación 
especializada sobre el servicio del ciclo integral del agua También se hace 
referencia a la escasa motivación y al excesivo plazo de resolución que 
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impide el acceso a la vía jurisdiccional, a cualquiera de las partes, incluso 
hasta años después de producirse los hechos.

Algunos aspectos serían objeto de reclamaciones más reiteradas como 
el caso de facturaciones por avería, por lo que las empresas reclaman una 
regulación al respecto. También señalan la necesidad de que se regule el 
tratamiento de las reclamaciones formuladas por personas que no ostentan 
la condición de titular del suministro y luego resulta imposible su localización.

Otras entidades, sin embargo, ponen de manifiesto la escasa incidencia 
de reclamaciones en la prestación del servicio y la suficiencia de los cauces 
para atenderlas.

En cuanto a los cauces más adecuados para la tramitación de 
reclamaciones destacan que la satisfacción de sus clientes y la protección de 
sus derechos también forman parte de los objetivos inherentes a la gestión 
del servicio.

Algunas empresas han insistido en señalar que las OMIC debieran 
jugar un importante papel como primer cauce de atención a los usuarios ante 
una reclamación. Otras han destacado el papel de los Consejos Provinciales 
de Consumo u otros órganos específicos de mediación creados en su seno, 
como vía de entendimiento para hacer valer en ellos los acuerdos que 
conduzcan a las partes interesadas para alcanzar sus pretensiones.

Entienden que el papel mediador que juegan estos Consejos 
complementa de manera muy adecuada el dictado de resoluciones 
administrativas por las autoridades de consumo. En estos casos ponen en 
duda aquellos instrumentos (arbitraje) en los que es un tercero el encargado 
de resolver el conflicto sin que exista posibilidad de recurrir a un órgano 
superior su decisión.

Muy pocas estarían sujetas al arbitraje de consumo (Emproacsa, 
Emacsa, Somajasa), con diferente valoración sobre sus resultados. Incluso 
hemos podido conocer que alguna que se encontraba adherida finalmente 
habría acordado denunciar su oferta pública de adhesión al sistema (Giahsa). 
Al respecto, unas consideran que aporta las ventajas de ser un mecanismo 
extrajudicial, gratuito, sencillo y rápido, mientras que sus detractoras 
denuncian las dilaciones que sufre este procedimiento.
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Determinadas entidades cuentan con órganos específicos para la 
atención de reclamaciones que hayan sido desestimadas en primera instancia 
por la propia entidad. Así, la figura del Defensor del cliente en Apemsa, 
Aljarafesa, Hidralia (adheridos al Mediador de Aquadom, denominado 
“Customer Counsel”).

Otras entidades ponen de manifiesto una buena interacción con la 
entidad titular en la gestión de posibles reclamaciones, tanto informando de 
suspensiones de suministro como de conflictos interpretativos con el cliente. 
El trabajo coordinado con las distintas Administraciones y con asociaciones 
de consumidores garantizan la agilidad en la respuesta y la transmisión de 
información relevante.

Como regla general, las asociaciones de defensa de las personas 
consumidoras señalan que las reclamaciones dirigidas desde la respectiva 
asociación son atendidas en plazos razonables, aunque se aprecia más 
resistencia en aquellos aspectos que no están perfectamente delimitados 
en el RSDA.

El mayor inconveniente, a su juicio, sería que las entidades 
suministradoras, salvo raras excepciones, no se encuentran adheridas al 
arbitraje de consumo ni acogidas a sistemas de mediación reglados. Como 
excepciones a esta posibilidad de mediación, a través de los Consejos 
Provinciales de Consumo, se mencionan Aguasvira, Emasagra, Aguas y 
Servicios de la Costa Tropical, Giahsa, Emasa, Emasesa y Aljarafesa.

Para la mejora de los cauces de reclamación señalaron las asociaciones 
de consumidores que habría de incidirse en horarios de atención y 
accesibilidad de oficinas, de modo que fuese posible realizar trámites tanto 
de forma presencial como telefónica y on line.

Para la mejora del sistema de atención de reclamaciones consideran 
que las entidades suministradoras debieran estar acogidas a sistemas de 
mediación y arbitraje, así como otras vías de resolución extrajudicial de 
conflictos.

Una cuestión concreta sobre la que las asociaciones de defensa de 
las personas consumidoras estiman necesario incidir es en la necesaria 
paralización del cobro de facturas reclamadas por disconformidad hasta que 
quede resuelta la reclamación, cosa que no siempre ocurriría.
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Finalmente, consideran que se favorecería la resolución de conflictos 
si se reforzasen las relaciones entre las entidades suministradoras y las 
asociaciones de defensa de las personas consumidoras, contribuyendo a la 
prevención y solución de quejas y reclamaciones tanto individuales como 
colectivas.

Por nuestra parte, antes de entrar en el análisis detallado de los 
sistemas de quejas y reclamaciones nos parece oportuno recordar las 
previsiones contenidas en el TRLGDCU (art. 21):

«3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los 
apartados precedentes, los empresarios pondrán a disposición de 
los consumidores y usuarios información sobre la dirección postal, 
número de teléfono y número de fax o dirección de correo electrónico 
en la que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de 
residencia, pueda interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar 
información sobre los bienes o servicios ofertados o contratados. Los 
empresarios comunicarán su dirección legal si esta no coincide con su 
dirección habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones 
recibidas en el plazo más breve posible y en todo caso en el plazo 
máximo de un mes desde la presentación de la reclamación. En caso 
de que en dicho plazo ésta no hubiera sido resuelta satisfactoriamente, 
los empresarios adheridos a un sistema extrajudicial de resolución 
de conflictos facilitarán al consumidor y usuario el acceso al mismo 
cuando éste reúna los requisitos previstos en la Recomendación 
98/257/CE de la Comisión, de 30 de marzo, relativa a los principios 
aplicables a los órganos responsables de la solución extrajudicial de 
los litigios en materia de consumo y en la Recomendación 2001/310/
CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios 
aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución consensual de 
litigios en materia de consumo o normativa que resulte de aplicación 
y, como tales, hayan sido notificados a la red comunitaria de órganos 
nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia de 
consumo.

4. Los empresarios a que se refiere el apartado anterior y aquellos 
que estén adheridos a códigos de conducta, incluidos los elaborados 
a escala comunitaria, o sean miembros de asociaciones u organismos 
profesionales que ofrezcan sistemas extrajudiciales de resolución de 
conflictos que reúnan los requisitos previstos en el apartado anterior, 
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indicarán en las ofertas comerciales que presenten de forma detallada 
sus servicios, el sistema extrajudicial de resolución de conflictos 
que ofrecen a los consumidores y usuarios, el modo de obtener 
información sobre sus características y la forma de acceder a dicho 
sistema extrajudicial.»

En parecidos términos se pronuncia la normativa sobre el sector 
eléctrico que, además de lo señalado en el apartado anterior sobre atención 
a la clientela, establece en la letra n) del mencionado artículo 46 como 
obligación a cargo de la comercializadora:

«Informar a sus clientes sobre sus derechos respecto de las 
vías de solución de conflictos de que disponen en caso de litigio. A 
estos efectos las empresas comercializadoras deberán ofrecer a sus 
consumidores, la posibilidad de solucionar sus conflictos a través de 
una entidad de resolución alternativa de litigios en materia de consumo, 
que cumpla los requisitos establecidos por la Directiva 2013/11/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013 y en las 
disposiciones nacionales de transposición. Dichas entidades habrán de 
ser acreditadas como tales por la autoridad competente.»

7.2.1. Presentación de la reclamación

Del marco normativo expuesto debemos concluir, en cuanto a las vías 
de presentación de reclamaciones, que las entidades suministradoras 
deben permitir el uso de dirección postal, número de teléfono, número de 
fax o dirección de correo electrónico.

Por cualquiera de estas vías que se formulase la reclamación, deberá 
la entidad entregar una clave identificativa y un justificante por escrito, en 
papel o en cualquier otro soporte duradero, de manera que el usuario tenga 
constancia de que ha tenido entrada (artículo 21.2 TRLGDCU).

En cuanto a la persona que pueda formular la reclamación, de 
acuerdo con el artículo 11 RSDA es un derecho que corresponde al abonado, 
señalando expresamente:

«Cuando la reclamación se refiera al cumplimiento de las 
condiciones del suministro de agua, el reclamante deberá acreditar su 
condición de titular del contrato de suministro, o representante legal 
del mismo.»
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Esta previsión supone que no se admitirá a trámite la reclamación si 
quien la formula no acredita ostentar la titularidad del contrato, contar con 
la autorización del titular o, en su caso, que la entidad suministradora le ha 
autorizado al uso del suministro sin tener contrato a su nombre.

A propósito de esta cuestión, hemos tenido ocasión de plantear nuestra 
postura ante la Administración de consumo, señalando la conveniencia 
de interpretar la norma en un sentido favorable a la persona usuaria que 
permita la tramitación de la reclamación con objeto de conocer sobre la 
actuación de la entidad suministradora.

El caso se produce con bastante frecuencia cuando la persona que 
hace uso de la vivienda no tiene contratado el suministro a su nombre por 
los motivos que sea (inquilinos cuyo contrato está a nombre del propietario, 
familiares de personas que residieron en la vivienda y contrataron en su día 
el suministro, personas que adquirieron la propiedad del inmueble y no se 
ocuparon de cambiar la titularidad del suministro...).

En estos supuestos también suele ocurrir que la persona que hace uso 
del suministro es la que se encarga del pago de recibos y facturas, incluso 
mediante domiciliación bancaria.

Al respecto, debe tenerse en cuenta que en el ámbito del Derecho 
privado se admite que el uso y pago mediante factura de un servicio es de 
por sí un contrato, reconociendo en vía judicial la prueba de su existencia 
aunque el mismo no se haya formalizado, dado que los contratos son 
obligatorios cualquiera que sea la forma en que se hayan celebrado (art. 
1278 C.C.). La existencia del consentimiento, y por tanto del contrato, 
es una cuestión de hecho apreciable por los Tribunales de manera que, 
determinado como probado el acuerdo, se despliegan todos los efectos 
inherentes a dicho pacto.

Bien es verdad, que el contrato de suministro es el que rige las 
relaciones entre la entidad suministradora y el abonado, lo que supone una 
serie de derechos y obligaciones mutuas entre los que se encuentran las 
relativas a la tramitación de reclamaciones.

No obstante, entendemos que el artículo 11 RSDA también debe 
ponerse en relación con el artículo 4 RSDA, que define al abonado como 
titular del derecho de uso del inmueble que tenga contratado el suministro.
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En consecuencia, la titularidad del derecho de uso del inmueble en 
el momento de producirse los hechos objeto de reclamación entendemos 
que es una circunstancia que debe tenerse en cuenta para permitir una 
interpretación normativa que habilite para tramitar la reclamación, siempre 
y cuando se den dos circunstancias: que se regularice la situación anómala 
y el titular del derecho de uso pase a ser igualmente titular del contrato 
de suministro; y se acredite que el reclamante ya era titular del derecho 
de uso del inmueble en el momento de producirse los hechos objeto de 
reclamación.

Esta interpretación valoramos que permite una mejor defensa de 
las personas consumidoras en relación con la prestación de un servicio de 
interés general esencial como el suministro domiciliario de agua.

Ante las dudas que suscita esta interpretación por la posible colisión con 
derechos de terceros, y una vez valoradas estas circunstancias, entendemos 
que sería oportuna la regulación del supuesto para permitir la tramitación 
de la reclamación presentada por persona que acceda a la titularidad del 
suministro con posterioridad a los hechos reclamados, siempre y cuando 
resulte acreditado que era titular del derecho de uso de la finca que tenga 
contratado el suministro cuando se produjeron los hechos.

7.2.2. Paralización del cobro de facturas reclamadas

Continuando con los trámites propios de la reclamación, si ésta 
se refiere a disconformidad con la facturación, supone para la entidad 
suministradora la obligación de paralizar la gestión de cobro.

Esta situación se encuentra regulada por el propio RSDA, que dispone 
en su artículo 105, párrafo segundo:

«Las reclamaciones no paralizarán el pago de las facturaciones o 
liquidaciones objeto de las mismas; no obstante, cuando la reclamación 
se plantee por disconformidad con la cuantía facturada por el servicio, 
el abonado tendrá derecho a que no se le cobre el exceso sobre la 
facturación inmediatamente anterior. Una vez resuelta la reclamación, 
la Entidad Suministradora, en base a la cantidad satisfecha por el 
abonado, realizará la correspondiente liquidación.»
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Pese a esta disposición, coincidimos con las asociaciones de defensa de 
las personas consumidores en que resulta necesario adoptar medidas para 
que se produzca la efectiva paralización del cobro de facturas reclamadas.

Por la tramitación de quejas hemos podido conocer que no siempre 
se paraliza el cobro de la factura, o bien, que se reactiva su cobro antes de 
que la Administración autonómica dicte la oportuna resolución, en ocasiones 
debido a las dilaciones del expediente de reclamación.

Nos parece oportuno señalar que se reiteran los casos en que la 
persona usuaria no tenía conocimiento de esta posibilidad y la entidad 
suministradora no habría suspendido el cobro por propia iniciativa una vez 
recibida la reclamación.

En cuanto al momento en que deba entenderse resuelta la reclamación 
para proceder a la liquidación corresponda, defendemos que pueda 
acordarse la suspensión del cobro hasta el momento en que se agota la vía 
administrativa.

Así, entendemos que no procedería pasar automáticamente al 
cobro la factura si, una vez tramitada la reclamación por el Servicio de 
Consumo y resuelta en sentido desfavorable por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Territorial, el cliente formulase recurso de 
alzada contra la misma.

En estos supuestos, y del mismo modo que el artículo 111 LRJPAC 
permite al órgano que vaya a resolver el recurso pronunciarse sobre la 
posible suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, podría 
la Consejería competente en materia de consumo, de oficio o a solicitud del 
recurrente, acordar lo que estimase oportuno en relación con la posibilidad 
de cobro de la factura.

Este pronunciamiento habría de producirse en un primer momento y 
antes de conocer del fondo del asunto, debiendo preverse un mecanismo 
parecido al del artículo 111 LRJPAC de modo que si, formulada la solicitud de 
paralización del cobro en el recurso de alzada, pueda entenderse aceptada 
si el órgano competente no se pronuncia en un plazo de 30 días.

De acuerdo con lo expuesto, si no se considerase oportuna una 
regulación reglamentaria tan prolija, con objeto de la efectividad paralización 
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del cobro de facturas entendemos necesario contar con el consenso de las 
entidades suministradoras tanto para la aplicación del artículo 105 RSDA 
motu proprio como para la aceptación de los criterios expuestos sobre el 
momento en que procedería efectuar la liquidación.

7.2.3. cauces Para la reclamación y organismos comPetentes

Resulta realmente necesario clarificar el sistema de reclamaciones al 
que pueden acudir los usuarios del servicio de abastecimiento de agua, o 
del ciclo integral del agua.

El RSDA establece como obligación a cargo de la entidad suministradora 
la de contestar las reclamaciones que se le formulen por escrito, en plazo no 
superior a diez días hábiles (art. 8).

Por lo demás, se remite a la normativa por la que se regulan las hojas 
de quejas y reclamaciones de los usuarios en Andalucía (art. 105).

Asimismo, se refiere a la posibilidad de acudir al sistema arbitral de 
consumo (art. 108).

Todo ello sin perjuicio de la intervención de los organismos que 
menciona en su artículo 3 para la resolución de los asuntos que se indican:

«Corresponderá a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, de la Junta de Andalucía, a través de las correspondientes 
Delegaciones Provinciales:

 • El control y vigilancia de la correcta adecuación a la 
legislación vigente en cada momento de las instalaciones 
electromecánicas de captación, conducción, tratamiento, 
almacenamiento y distribución del agua.

 • Las comprobaciones, verificaciones y precintado de los 
distintos sistemas de medida.

 • El correcto dimensionamiento de las instalaciones y equipos 
de medida, siempre que existan discrepancias entre el 
peticionario y el suministrador, así como la resolución de las 
reclamaciones de los suministros no domésticos.
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Corresponderá a la Dirección General de Consumo, a través de las 
correspondientes Delegaciones Provinciales:

 • El control de la correcta aplicación de las tarifas vigentes 
en cada momento a los suministros domésticos de agua y 
acometidas.

 • La tramitación de cuantas reclamaciones se presenten, 
resolviendo las referentes a consumos domésticos y canalizando 
el resto al Organismo competente. En caso de considerarlo 
necesario, se solicitará del Organismo correspondiente 
informe previo a la resolución de la reclamación.»

También se remite a ambos organismos para la resolución de 
discrepancias entre la entidad suministradora y el cliente en relación con la 
ejecución y liquidación de la acometida (art. 32 RSDA).

Esta diferenciación de competencias ha dado lugar a un complejo 
entramado de órganos competentes para tramitar reclamaciones, de 
modo que en ocasiones se produce una confusión sobre el alcance de sus 
competencias.

En la tramitación de quejas hemos tenido ocasión de ver plasmada 
esta confusión y, así por ejemplo, el Servicio de Industria, Energía y Minas 
correspondiente entraba a conocer de una reclamación por corte de suministro 
doméstico. En un caso particular, incluso después de varios trámites con la 
persona interesada, se le comunicaba que la competencia correspondía al 
Servicio de Consumo, sin perjuicio de que su labor se centraba en determinar 
si el corte de suministro se había realizado conforme al RSDA “al objeto de 
iniciar expediente sancionador contra la empresa suministradora de agua si se 
produjese un incumplimiento reiterado de la normativa”.

Sobre el régimen de infracciones y sanciones abundamos en el apartado 
que se incluye a continuación de éste, por lo que no nos detendremos ahora 
en este asunto.

El sistema de reclamaciones pivota, pues, sobre dos ejes, el que 
corresponde a la normativa sobre protección de las personas consumidoras 
(hojas de reclamaciones, mediación y arbitraje) y, en paralelo, el que se 
desarrolla ante una Administración con competencias resolutorias que 
puede imponer sus decisiones a la entidad suministradora, quedando sólo a 
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ésta la posibilidad de acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa en 
caso de disconformidad.

Aparte, claro está, la previa reclamación ante el Servicio de Atención 
al Cliente de la propia entidad suministradora, la cual en ocasiones también 
dispone de otros mecanismos alternativos como la figura del Defensor del 
usuario.

A juicio de esta Institución, el problema de tramitación que plantea el 
modelo que propone el RSDA es doble.

De un lado, de cara a la ciudadanía, se presentan varias alternativas para 
la protección de sus derechos e intereses frente a la entidad suministradora 
cuyo uso indiscriminado en múltiples ocasiones conlleva que se produzcan 
duplicidades que no hacen más que añadir complejidad y, a veces, trámites 
administrativos innecesarios.

De otro lado, valoramos que el sistema de reparto de competencias 
para tramitación de reclamaciones que contiene el RSDA no tiene mucho 
sentido, porque se centra en el uso que se da al suministro, distinguiéndose 
entre doméstico -que se asigna a Consumo- y el resto -que se atribuye a la 
Administración competente en materia de Industria-.

Además, apreciamos que se está atribuyendo a los Servicios de 
Consumo una potestad de supervisión y control en la tramitación de 
reclamaciones sobre el suministro de agua que va más allá de las funciones 
de defensa y protección de las personas consumidoras y usuarias que 
legalmente les corresponden.

Esta Institución viene manifestando que considera necesario plantearse 
la oportunidad de mejorar la protección de los usuarios de servicios de 
interés general, encontrándose en esta categoría el de abastecimiento de 
agua o del ciclo integral del agua.

Se hace necesario mejorar su regulación, simplificando y potenciando 
los organismos de control y supervisión, e incrementando la eficacia y 
eficiencia de los procedimientos de reclamación.

La Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia 
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de consumo, ofrece una oportunidad especial para la solución extrajudicial 
sencilla, rápida y asequible para los litigios entre los consumidores y los 
comerciantes.

A nuestro juicio, se hace necesario el establecimiento de organismos 
que puedan decidir de manera vinculante estas reclamaciones y la Directiva 
mencionada permite a los Estados miembros la adopción de este tipo de 
medidas (artículo 10.2):

«Los Estados miembros velarán por que, en los procedimientos 
de resolución alternativa que tengan por objeto resolver el litigio 
mediante la imposición de una solución, únicamente se dé a la 
solución carácter vinculante para las partes cuando estas hayan sido 
informadas con antelación de dicho carácter vinculante y lo hayan 
aceptado expresamente. Si las soluciones son vinculantes para el 
comerciante con arreglo a la normativa nacional, no se exigirá la 
aceptación del comerciante para cada caso concreto.»

En materia de agua esto es una realidad para todo lo relacionado con 
el cumplimiento de las disposiciones del RSDA, aunque como hemos dicho 
entendemos que la Administración de consumo no es la más apropiada para 
ejercer dicha competencia.

Por contra, entendemos que resultaría más apropiado asignar la 
potestad de supervisión del cumplimiento de lo dispuesto por RSDA al 
órgano al que corresponde materialmente la competencia sobre el agua de 
uso urbano, actualmente la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.

Si la presentación de reclamación estuviese motivada exclusivamente 
ante un posible incumplimiento de la normativa propia de la entidad local 
por la que se regulase la prestación del servicio o una discrepancia sobre 
su interpretación, entonces entendemos que quien debiera conocer de esta 
reclamación sería la propia entidad local titular del servicio.

Todo ello con independencia de que pudiera recabarse la colaboración 
de la Administración competente en materia de industria, o incluso de 
vivienda, para todas aquellas cuestiones que versen sobre otras normas 
sectoriales como pueden ser las relativas a instalaciones y equipos de 
medida, del mismo modo que actualmente está previsto que se solicite 
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informe previo a la resolución del expediente de reclamación en caso de 
considerarse necesario.

Cuestión aparte es la limitación sobre el contenido de las reclamaciones 
que tramitan los Servicios de Consumo ya que no pueden valorar aquellos 
aspectos que excedan estrictamente del abastecimiento de agua, al no 
referirse el RSDA al saneamiento y depuración.

De ahí, que también se justifique la necesidad de abordar un 
reglamento que se refiera a la gestión del ciclo integral del agua, lo que 
permitiría la resolución de cuantas reclamaciones formulase la ciudadanía.

En consecuencia, proponemos que para un futuro en que se 
desarrollen las disposiciones de la Ley de Aguas para Andalucía a través 
de un Reglamento unificado del ciclo integral del agua, el control de su 
cumplimiento, plasmado a través de la resolución de reclamaciones, se 
asigne a los órganos de la Consejería competente en materia de agua.

Asimismo, que se incluya entre las disposiciones locales por las que 
se regula la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y 
depuración una referencia a la posibilidad de reclamar ante la entidad local 
titular del servicio.

Los servicios de consumo deberían ceñir su intervención a la tramitación 
de las hojas de quejas/reclamaciones que las personas usuarias le hagan 
llegar, aplicando sus potestades de mediación y/o arbitraje y ejercitando la 
potestad sancionadora cuando se produzcan infracciones tipificadas en la 
normativa de protección y defensa de las personas consumidoras.

7.2.4. el PaPel de las oficinas de información al consumidor Para la mejora del 
servicio

Además de las funciones de tramitación de reclamaciones y cauce de 
mediación que les atribuye la normativa sobre protección de las personas 
consumidoras, entendemos que las Oficinas de Información al Consumidor 
juegan un papel muy útil para trasladar las peticiones que la ciudadanía 
plantea en relación con la prestación del servicio de suministro domiciliario 
de agua.
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En este sentido, de acuerdo con el artículo 20.3.f) de la Ley 13/2003, 
de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía, podrán: «Recibir peticiones concretas, elevando éstas a las 
autoridades competentes, a fin de modificar algunos de los servicios que 
prestan, o bien establecer otros nuevos si se consideran necesarios.»

En consecuencia, sería oportuno que cuando reciban hojas de 
reclamaciones relacionadas con la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua, o del ciclo integral de agua, su actuación no se limitase a la tramitación 
conforme al Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas 
de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en 
Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con ellas.

Si de dicha tramitación se concretase una petición de modificación del 
servicio sería oportuno su traslado a la entidad local titular del mismo con 
objeto de que la valore y pueda adoptar las medidas que estime oportunas 
ante la entidad suministradora.

Este papel cuanto más si cabe debieran desarrollarlo las Oficinas 
Municipales de Información al Consumidor ya que, por su proximidad, son 
las primeras a las que la ciudadanía dirige sus reclamaciones sobre los 
asuntos que les conciernen.

Todo ello sin perjuicio de las medidas de corrección que pudiera 
aplicar la entidad suministradora como resultado de la valoración de las 
reclamaciones que tramite porque se le presenten a ella directamente.

7.3. El ejercicio de la potestad sancionadora o de fiscalización 
del concesionario como medios para el control de la actividad 
de las entidades suministradoras

Esta Institución considera que el ejercicio de la potestad sancionadora 
que corresponde a la Administración autonómica en materia de protección 
de las personas consumidoras y el ejercicio de la potestad de fiscalización 
del concesionario que corresponde a las entidades locales deben convertirse 
en cauces necesarios para que las entidades suministradoras ajusten su 
actuación a las obligaciones que le vienen impuestas como consecuencia del 
especial servicio que prestan.


